
 

ANEXO I 

Propuesta del centro sobre el alumnado que reúne las condiciones académicas de 
equivalencia entre los estudios cursados y el nivel intermedio de catalán (B2)  

  
CURSO 20__/20__  

  
DATOS DEL CENTRO  

DIRECTOR/DIRECTORA    
CÓDIGO DEL CENTRO    
DENOMINACIÓN    
LOCALIDAD    
PROVINCIA    

  

CERTIFICA: Que los alumnos y alumnas comprendidos en la relación nominal adjunta reúnen las condiciones 
necesarias para que les sea expedido el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y han 
cursado y aprobado la materia de lengua catalana durante la totalidad de la Educación Secundaria Obligatoria 
y, como mínimo, cuatro cursos de la educación Primaria.   

LISTADO DE ALUMNOS Y ALUMNAS  
Nº ORDEN  TIPO DOC.  NIF/NIE  1º APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE  
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En (LOCALIDAD), a (FECHA)  

   

  

  

(firma del director o directora)   

  

DIRECTORA GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 
EDUCACIÓN PERMANENTE. 



 

ANEXO II  

  
Certificado acreditativo de reunir las condiciones de equivalencia entre los estudios 

cursados y el nivel intermedio de catalán (B2)  
  
  

Dª ANA MARÍA MORACHO TORRENTE, DIRECTORA GENERAL DE POLITICA 
EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y EDUCACIÓN PERMANENTE, Y Dª GLORIA 
PÉREZ GARCÍA, DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL  

  

CERTIFICAN:  

Que ________________________________________, con NIF _______________,  

  

Ha superado las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en el (nombre del centro) 
(Localidad) (Provincia) y reúne las condiciones de equivalencia entre los estudios cursados y 
el nivel intermedio de catalán (B2).  

  

  

          En Zaragoza, a        de                            de 20  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre (DOGC núm. 5511, de 23/11/2009), del Departamento de la 
Vicepresidencia de la Generalidad de Cataluña, por la que se refunden y actualizan los títulos, diplomas y 
certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, 
modificada por la Orden VCP/233/2010, de 12 de abril.  

 

 



 

 ANEXO III  

Solicitud de reconocimiento de equivalencia entre los estudios cursados y el nivel intermedio de 
catalán (B2)  

  
Curso 20___/ 20__  
  

  

Datos personales  

D./Dª.____________________________________________ con DNI:___________  

Domicilio: ________________________________________ Localidad:___________  

D.P.:________________ Provincia: __________________ Tf: __________________  

  

Expone:  

Que adjunta a la solicitud la siguiente documentación:  

___ Fotocopia compulsada del Título  

___ Fotocopia compulsada del Libro de Escolaridad de la Enseñanza básica  

___ Otros  

  

Solicita:   

Que se le reconozca la equivalencia entre los estudios cursados y el nivel intermedio de catalán (B2)  

  

    En _________________________ a ________________  

    Localidad y fecha  

   

Fdo.: ______________________  

    Firma del interesado/a     

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación 
Académica y Educación Permanente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas educativos competencia 
de la General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes 
de carácter estadístico e histórico, abarcando las reclamaciones en vía administrativa y judicial. La legitimación para realizar 
el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. No vamos a comunicar sus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la 
información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=249     

 

DIRECTORA GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y EDUCACIÓN 
PERMANENTE. 


